Acuerdo Nº 370-53-2010.

acuerdo Nº 370-53-2010

MAT. :
Acepta Propuesta de Adjudicar Licitación Pública “Compra de Reactivos e Insumos de Laboratorio 2010 Destinados a los Beneficiarios de los Centros de Salud dependientes de la Municipalidad de Concepción”.

CONCEPCIÓN, 20 de mayo de 2010.

señor Alcalde:


El concejo municipal de concepción, en su Sesión Ordinaria celebrada en el día de hoy, considerando el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas presentadas a la Licitación Pública “compra de reactivos e insumos de laboratorio 2010 destinados a los beneficiarios de los centros de salud dependientes de la Municipalidad de Concepción”, de 15 de abril de 2010; el Oficio Ord. Nº 846-10, de 29 de abril pasado, de la Dirección de Administración de Salud, y resuelto por la Comisión de Hacienda en Reunión realizada el 11 de mayo de 2010, adoptó el siguiente acuerdo:


Aceptar la proposición de adjudicar la Licitación Pública “compra de reactivos e insumos de laboratorio 2010 destinados a los beneficiarios de los centros de salud dependientes de la Municipalidad de Concepción”, Adquisición Nº 2421-42-LE10, a las empresas que se individualizan por los productos que se indican en el Anexo Nº 4 de las Bases Administrativas correspondientes y valores anuales que se señalan, hasta por un monto total de treinta millones de pesos ($ 30.000.000), por un período que regirá a contar desde la fecha de suscripción del contrato respectivo hasta el 31 de diciembre de 2010, en atención a que estos proveedores cumplen con los requisitos exigidos en las Bases Administrativas y obtuvieron, respecto de los factores de ponderación: PRECIO 40 % y calidad 60 %, definidos en esas Bases, la calificación de ofertas más convenientes a los intereses municipales:

	oferente
	RUT
	nº de ítems
	valor anual

iva incluido

	AMILAB ARTÍCULOS MÉDICOS

Y DE LABORATORIOS LIMITADA
	77.700.690-8
	14
	

	
	
	total
	$ 3.283.360

	PINOCHET Y VIZCAYA

EQUIPOS LIMITADA
	79.895-670-1
	6
	

	
	
	TOTAL
	$ 955.094

	SIEMENS HEALTH CARE

DIAGNOSTICS S. A.
	76.876.460-3
	18
	

	
	
	total
	$ 25.285.822



DECLARAR desiertas las ofertas presentadas a los productos Nºs. 27, 28, 30, 31, 32, 33, 36, 38, 40, 41, 42, 44, 51, 52 conformidad a lo establecido en el Artículo 9 de la Ley Nº 19.886, de Bases Administrativas Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, en atención a que no se presentaron ofertas.


DECLARAR inadmisibles las ofertas presentadas por los señores Farmalatina limitada, RUT Nº 79.728.570-6 en atención a que no dieron cumplimiento a lo establecido en el punto 4.2 de las Bases Administrativas; los señores AVIMEDI Limitada, RUT Nº 76.029.213-3, Astorga Roine Sociedad de Responsabilidad Limitada, RUT Nº 79.653.020-0, Comercializadora Emar limitada, RUT Nº 76.001.101-0, Comercializadora de Productos para Laboratorios e Industria Limitada, RUT Nº 77.814.080-2, DIPROMED S. A., RUT Nº 86.397.000-8, Distribuidora de Artículos Médicos Pérez Limitada, RUT Nº 89.752.800-2, Equipos e Insumos Médicos y de Laboratorio New Path Chile Limitada, RUT Nº 77.899.260-4, Grupo BIOS S. A., RUT Nº 96.540.690-5, Importadora y Comercializadora Lilian Gloria Valenzuela Barra y Compañía Limitada, RUT Nº 77.768.990-8, Labin Chile S. A., RUT Nº 96.613.250-7, MERCK S. A., RUT Nº 80.621.200-8, Nipro Medical Corporation, RUT Nº 59.077.290-9, REACLAB Company Limitada, RUT Nº 76.032.673-9, SOCOFAR S. A., RUT Nº 91.575.000-1, Verdejo y Verdejo Limitada, RUT Nº 79.591.440-4, Winkler Limitada, RUT Nº 79.722.860-5, en atención a que no dieron cumplimiento a lo establecido en el punto 4.2 letra a) de las Bases Administrativas; y por los señores Importadora y comercializadora RE – MED limitada, RUT Nº 76.628.610-0 y Algodonera Varas Compañía Limitada, RUT Nº 89.516.100-4 en atención a que no dieron cumplimiento a lo establecido en el punto 4.2 letra d) de las Bases Administrativas.

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Alcalde de Concepción, señor Patricio Kuhn Artigues, y de los Concejales señores Álvaro Ortiz Vera, Escequiel Riquelme Figueroa, Fernando González Sánchez, Christian Paulsen Espejo-Pando, Jorge Condeza Neuber. En contra se pronuncian el Concejal señor Rodrigo Díaz Wörner, Alejandra Smith Becerra y Patricio Lynch.

Lo que comunico a US. para su conocimiento y fines.


Saluda atentamente a US.,

Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

Conocimiento y fines:

Patricio Kuhn Artigues
alcalde

DISTRIBUCIÓN:

· Señores Concejales de Concepción

· Señor Director Jurídico.

· Señor Director de Control.

· Señor Director de Administración de Salud.

· Archivo.
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